
CONTRATO

CONSIDÉRANDO que don Éduardo Caüasco,
en adelante denonitlado 'tBl iJicenciador'i, con
donricilio en rue Petreelle 22, PARIS, declara
ser propietario y dispone? de todos 1os dere-
chos legales sobre el (t-os) fonogra:uas nás adela¡te
seílaIados,
COIISIDEI'áI'IDO que don Osvaldo ¡,arrea Garcla (Ricardo Garcla),
chiLeno, doniciliado en -Q-oberto Pretot 2B-A, Santiago,
en representacíón de ALEitCÉ, P¡odu,cciones }'onogTáficas Ltda.,
y en adelavrte denonÉnado I'Dl l,icevrciado". garartiza Ia edición
y comercializaclón del naterial rnercionado en te}Iltoiio chife¡o,
se acuerda 10 siguiente:
1.= Et Licenciador otorga al Licenciado los del€chos exctusivos
de lrublicación del nateria]' fonográfico señalado en el catá1ogo
ALBRCÉ co¡lo AIJC 106, y otros o.ue puedan ser incLuldos en cláusula
anexa.
2,= E1 i,icenciado se conproroete a editar este naterial
bajo 1a .forna de discos y/o cassettes a partir de1 master propor-
cionado por e1 l,icenciado¡, y cuyo costo será agregado a la liqui-
dación de regallas, no pudiendo exceder. este de 'JS$ 75.= eqrivalente
en pesos chilenos,
3,= Et Licencj.ado¡ recibiráá semes tral¡,iente una liquidación de
royalties por cada fonograma editado, equivalerte a
un doce por ciento sobre el noventa por ciento de las ventas, tonan-
clo corio base e1 precio pronredio de venta
al público, descontados irnpuestos (M). Dichas liquidaciones
se harán los dlas 30 de ju;io y 31 de diciernbre de cad/aRo,
4.= BI Li-cenciador designa cono su ¡epresentante en Chile,
pa?a efectos de cobra¡za de los mencionados Toyalties, a la
se?fora quien otorgará 1a correspondicnte
boleta para e.eectos de la retencj.ón legal de inpuestos.
5.= Et p¡esente contrato tendrá una vaLídez mlnina de tTes años,
renovables autoroáticar4ente por iS¡¿aI perlodo si ninguna de las
partes manifiesta lo contrario, En caso de da¡se témino a esta
Eituación, deberá d.arse aviso por escrito, en carta certificada,
Bor 10 nenos tres neses antes de La fecha de tár¡nlno del presente
contrato, condiderándose un perlodo de seis neses para venta
de stock (se1l off ).
6.= Este contrato no podláaser traspasado a te¡celos y es válido
soLanente para territofio chileno, sal"vo que anbas partes acuerden
po? escrito una variación de esta fóTnula.

osvaldo Larrea G.

Santiago, Julio 198 2.

Eduardo Ca¡rasco
sAlflta@cHü.E - cAs[-t"a ro:]2
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